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AL 3I DE ÍIIARZO DE 2025

Fomato de refoína 06/12n022

Con el prcpós¡to d6 dar cumdim¡ento a los ailculos 46, tracc¡ón l, inc¡so g y 49 de la Ley Gsneral de Contabil¡dad Gubemamental asl cflmo a la
nomat¡vidd úmit¡da por el Consejo Nac¡onal de Amon¡zac¡ón Contable, a cont¡nuac¡ón, so prpsenran los trBs f¡Dos de no¡as a los Estados
F¡nancieros.

a) Notas de gast¡ón admin¡strativa.
b) Notas de desglose, y
c) Notas de memoria (cuentas de orden)

a) NOTAS OE GESTrór{ ADÍüh¡|STRATTVA

Los prBsenfes Esfados ¡¡nancieros, provaon de ¡nfomac¡ón frnancba a los pincipales usuaños de la m¡sma, al Plono dal Ttibunal Electoml do
Qu¡ntana Roo, al Órgano tntemo de Contrd, a la SecretarÍa de Finanzas y Planeac¡ón, al Conseb Estetal de Amonízaclón Contable, Audrtoda
Supoior &l Eslado, Audítoria Supaior & la Foderac¡ón, al CongrBso del Esls do do Qu¡ntana Roo y a los Ciudadanos.

El objetivo del presente documonto as la revelación del contexto y de los aspados emnóm¡co-financ¡etas más relevantos quo ¡nñuyeron en las
decis¡ones del peldo y que debeÉn ser @nside,'ados en ld elaborac¡ón de Estados F¡nanc¡ercs pan la mayor com,r'€ns¡ón de los mismos y
sus pañ¡cularcs.

1. Autorlzación e Historia

Se ¡nfomaá sob|:
a) Facha d. cf9actón d€l enle púb co,

El Ttibunal Eleclonl de Quintana Roo, tue creado el pasado 17 de jul¡o de 2002 y publicado en dl Pei&¡co Oñc¡al del Estado de Qu¡ntana
R@ el dec/oto 07 expod¡do por el Congreso del Estado do Qu¡ntana Roo en el que sa refoman, adic¡onan y dercgan d¡versos añÍculos de la
Conslituc¡ón Po t¡ca del Estado, disponiéndose en el añlculo 49, la creac¡ón del Tibunal Electo'8,l de Qu¡nlana R@, como un otgan¡smo can
personalidad juidha y patimon¡o prop¡os, aulonomía en su funcionambnto e ¡ndependenc,b en sus decisiores y máxima autoridad

nombnr el Congr€so del Es¡ado, en ¡orma unánime y medianle un procÁso ab¡etlo a los fi€s rnagistrados nunor6[bs.

b) Prlnclpates cambtos qt su $trucluna.
Por su pade, la Ley de lnstituc¡ones y Pacedim¡entos Electorales para ol Estado de Quintana Rñ, en su añlculo 203, recqe las
dispo§,¡clones constitucionalos y señala que el Tdbunal es un ó¡gano jutísd¡cc¡onal espec¡al¡zado en maleia electonl que goza do autonomla
técflica y de gest¡ón en su Íuncionamiento e independenc¡a en sus dec¡s¡ones.

Para el ejercic¡o de sus atibuc¡ones el Tibunal Electofal da Qu¡ntana R@, se ¡ntegnñ pemanentemente @n ll?,s Magist,,8,tuÉs, una de
e a8 fungirá como Pesidento o Presidenta; una Sec¡etaria General de Acuerdos, un Titular det ÓNano tntemo de Contrd y las jefaturus de
las ur¡¡dadss de Legrslación y Jurisprudenc¡a, Comunicacbn y DiÍusd¡n, lnformát¡ca y Documentdc¡ón, Admin¡strac¡ón, Capac¡tac¡ón e
lnvest¡gac¡ón, Tnnsparenc¡a y Defensoña Públ¡ca Electoral. Asimismo, contará con el personal adm¡n¡stntivo que consida¡e necF-saio.

2. Pañonma Económico y Financ¡erc

H Tibunal Electonl de Quintana Roo, opera con el prcsupuesto autoizado por el H, Congroso del Estado Librc y Sobenno de Quintana Roo y
as¡gnado en el presupuesto de ogresos del Estado de cada ejercicio fiscal. Conforñe a lo antoñor, & inlogra el p¡so prcsupuesta¿ pa¡a d9sanollar
/as actividados su§fa nt¡vas paa el cumpl¡mbnto de los objetivos de este Tibunal.

3. Organizac¡ón y Ob¡eto Social

Se ,,hformará soórBl

at Oblelo soctal.
El objeto soc¡al del Tibunal Electoral de Quintana Roo, es resolver confome a los Nincipios rcctorus con§¡tuc¡onales todos los ju¡c¡os en
mateia eleclorul, garant¡zando la ¡mpaft¡ción de just¡cia pronta, completa y expedita en el Estado.

ETAAORÓ: Lic Ya§hara d6 Gpe Lara RañíEz
REVISÓ: ME¿ Miñañ Gabriela Gom€z fún 1112

aufoRrzÓ Dr S€rEio Aviré6 D€d'6n69hi



TEQROOrl

Tribunal Electoral
de Quintana Roo

TRIBUNAL ELECTORAL DE QU¡NTANA ROO
ESTADO DE

TIOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

FÉcrrs 1¡U{X4025
Hd8 ó6 fngEón 04:23 9. m.

bl P¡tncioal acflvldad.
La activldad Nimordial del Tibunal es la de impaftir justicia elecfoi.a,l en el Estado y para ello tiene dos gnndes objetivos que son.'

. Reso/yer conforme a los pincipios rectores de la Constitución, los medios de impugnación eledorales que se prcsenten, y

. Realizar acciones de capacitación, investigación y dffusión en derecho y justicia electonl.

cl Eiercicioflscal,
La información financiera gue se presenta cor¡esponde al periodo del I de enero al 3't de mazo del eiercicio 2025.

dl Réaim€n iurldico.
Regimen de Personas Morales con fines no lucrativos.

el Consideraciones lfscales del qtte:
De acue¡do al régimen el Tribunal tiene las siguientes obligacrbnes fsca/es; Entero mensual de retenciones de /SR de ingresos por
anendamiento, declaración info¡mativa anual de ¡etenciones de ISR por anendamiento de inmuebles, enterc de reteneiones rnensua/es de
ISR porsueldos y saranbs, declanciSn informativa anual de pagos y rctenciones de se¡vicios profesionales. Personas Monles. lmpuesto
sabrc la Renta y enterc de retención de /SR por serviclos prcfesionales. MENSUAL.

fl Estructura organizacional básica.

.¡ OqñLm6@ál
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d Ft&tcomtsos de los cuales es f,deicomitente o tldelcomisa¡io, v contatos análwors. lncluyendo manffios de los cualas es oarfe.
El Tribunal Electonl de Quintana Roo no maneja fideicomiss o contrato análogo.

4. Bases de Preparación de los Estados Financieros

El 31 de Enero del 2008, se publicó en el Diaria Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad Gubemamental (LCG), que entró en vigor

et 1rc. de Enero de 2009. Dicha Ley tiene obseruancia obligatoria para los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, /os Esfados y

el Distrito Fedenf los ayuntamientos de los municipios, los órganos polltico-administntivos de las demarcaciones teritoriales del Distrito

las entidades de la adm¡n¡stración pública paraestatal, ya sean federales, estafares o municipales y los órganos autónomos

Lic. Yasihara de Gpe Lar¿ Ramírez
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REvtaÓr Mta. Miíom Gabricla Gome Tún 2t12
AUToRlzó Magistrado Dr. Sergio Avilés Demeneghi
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La Ley t¡ene por objeto establecer los citeÍíos generales que igan la contab¡liddd gubemamental y la em¡s¡ón de la ¡nfomac¡ón f¡nanciera de los
entes pítblicos, @n la final¡dad de lognr la armon¡zac¡ón @ntable a n¡vel nac¡onal, para lo cual lue creado el Consejo Nac¡onal da Armon¡zación

Contable (CONAC), como ügano de coodinac¡ón para la amonízación de la contab¡lidad gubemamentaL el cual t¡ene por objeto la em¡s¡ón de
las nomas conlaUes y /as drbposic/bnes prssup¿,es¿a,es gue s6 apl¡can pan Ia genemc¡ón de infomación Í¡nancbn y p|P-suptr€'stal que emilan
los entes públ¡cos.

Los Esfados F,harc,bros al 31 de mano da 2025 han sklo elaborados con base a la Ley Genenl de Contabilidad Gubemamental la
normatividad em¡tida por el Consejo Ndciondl de Annonízac¡ón Contable (CONAC), La Ley de Pr€supuesto,
Contah¡l¡dad y Gasto Públ¡co del Estado de Quintana Roo, aa¡ @mo en apego al decreto del Prcsupuesro de Egresos del

ejerc¡cb 2025, as¡ como las demás d¡spos¡c¡ones nomat¡vas y jur¡d¡cas vrgertes para e/ Estado de Qu¡ntana Roo.

5. Polftica8 de Contabil¡dad sign¡ficat¡va8

de Contab¡l¡dad Gubemamental, la nomativ¡dad em¡t¡da pot el Conse¡o Nac¡onal de Amonizac¡ón Contable y La Ley de Disc¡pl¡na F¡nanciera.

Las pinc¡pales pol¡t¡cas contables para la fomulac¡ón de los Estados F¡nancieros son:

a) Politicas de opención de conformidad con la Ley Geneml de Contab¡lidad Gubemanental.

em¡t¡dos por el Conse¡o Nacional de Armon¡zac¡ón Contable.
c) Los gastos se reconocen y registran en el momenlo que se rcal¡zan, ¡ndepend¡entemente de su pago y los ¡ngresos porsubsrdios Éderales

cuando so rec¡ben.

d,) Los ,ngresos se recon&en al momento de que ox¡sta jurld¡canenle el derecho de cobro.

e) Las invers¡ones en bienes muebles son rcg¡stradas a su valor de adqu¡s¡c¡ón.

0 Déprcc¡ac¡ón de prop¡edades, mob¡l¡aio y equ¡po. La deprec¡ac¡ón del ejerc¡c¡o se calcula de acuerdo a los parámetros de estimac¡ón de v¡da
íttil de los bienes aplicándose /as slguientes fasas:

Mueblés de oñcina y e§anterla 10%

Oh1,s ttob ianos y Equ¡pos do Admón. 10%

Eou¡po do transwtté 20%
Equ¡po de Có puto 33.30%

Equipos y apañtos aud¡ovisuales 33.30%
Cámams lotográfrcas y de video 33.30%
Maqú¡naña, otos equ¡pos y heÍam¡entas 10yo

6. Posición an lronoda Extranjera y P.otocción por Riesgo Cambiar¡o

Los Estados F¡nanc¡eros astán presentados en pesos mexic€nos cofr¡entes.

7. Reporto Analftico dol Activo

Debe mosl]€r ld s¡gu¡ente ¡nformac¡ón:

La V¡da útil o porcenlajes de deprec¡ación, deteñoro o amoá¡zación ut¡lizados en los dferenles f,pos de activos.

De confotm¡dad con las Reg/as Especffrcas del Reg¡stro y Valo@c¡ón del Patinon¡o, el monto de la deprcc¡ac¡ón como la añoi¡zación se
calculará cons¡daftndo el costo de adqu¡s¡ción del act¡vo deprec¡able o amoú¡zable, menos su valorde desecrro, enlre los años correspondientas
a su v¡da út¡l o su vida económ¡ca o bien apl¡cando el porcentaje de deprec¡ac¡ón anual,
señalado en ta 'GuÍa de V¡da (ltit Est¡mada y Porc.ntajes de Deprec¡ac¡ón" reg¡stándqse en los gastos del pedodo, con el újetivo de conoccr et

gasto Wtimon¡al, por el sery¡c¡o que está ddndo el act¡vo, lo cual redundará en una estimac¡ón adecuada de la ut¡lidad en un ente públ¡co

(
V

trt12
AUfORIZÓ Ma€isü_ado S€§io Aülé5 O€menegñi

I

La Entidad prepara los Eslados F¡nanc¡eros cumpl¡endo con las dispos¡c¡ones en mateia de ¡nformación t¡nancien eslablec¡dds en la Ley Genefal

ktcntivo o del cgsto de operación en un ento públ¡co con fines exclusivamente gubemamentales o s¡n l¡nes de lucÍo.
Ca,nblos on el ,orc-enta¡e de depreclac¡ón o vator rcsldual da loa actos.

,Vo se ásn gs¿aá/ecrro pollt¡cas de camb¡o en el porcenta¡e de dep@c¡ac¡ón o valor rcsidual de los activos.

FEVI6ó rúq Min.ñ O.b.Éla Offi Túñ
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Adm i n t streci ón de Actlvos :
Planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva.

Los bienes muebles e inmuebles del Tribunal Electoral de Quintana Roo, son objeto de control ya gue para su uso se requiere de cumplir con los
rcq ueri m ie ntos necesanbs.

8. Fidelcomisos, illandatos y Análogos

H Tribunal Electonl de Quintana Roo, no cuenta con Fideicomisos, mandatos y análogos.

9. Reporte de !a Recaudación

El Trtbunal Electonl de Quintana Roo, no es un ente Reeaudador.

10. lnformación sobrc la Deuda y el Roporte Analftlco de la Deuda

Et Tribunal Hectonl de Quintana Roo no cuenta un atribuciones ni autorizaciones p€ria cant¡aer "Deuda".

tl. Callflcacionos otorgadas

Para el funcionamiento y consecución de los fines por los que fue crcado este oryanismo jurisdiccionat, no ha sido necesaio contntar los
servicios de alguna empresa calificadon de c¡édito.

12. Proceeo de Mejora

e) Principales Políticas de control intemo.

El Tribunal Hectonl de Quintana Roo, de manera trimestral evalúa sus funciones a fravés del safema de control y seguim¡ento, lo que

conlleva a una mejora continua.

b) Medtdas de desempeño financiero, metas y atcance.

De manera trimestral se da un seguim¡ento puntual a las metas y objetivos planteados, evaluando el grado de avance y la justificación de
posib/es incidencias.

13. lnformaclón por Segmentoe

Los Esiados F¡nanciercs prcsentan la ¡nformación a detalte, además de gue en esfas misnas nofas se analizan algunos detalles de la misma.

14 Eventos Posteriores al Cierre

A la fecha de presentación de los esfados financieros contables que forman pa¡te de la cuenta pública. no exrsfen eventos posteiorcs que

pud¡eran tener un efecto significativo en la información contenida en /os mlsmos.

15 Partes Relacionadas

"Establecemos que no existen paftes relacionadas que pudhran ejercer influencia significafiva sobre la toma de declsrbnes financieras y
opentivas".

l6 Responsabilidad sobre la presentación razonable de la información contable

" Balo protesta de daclr verdad declaramos que los Esfados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son
responsabilidad del emisor"

#. Lic. Yas¡hara d6 Gpe Lara RamíGz
REvl§Ó: ¡rtr. Mi.i.m C¡b.ie+¡ CdrE Tún 4t12

AUTORIzÓ Mag¡strado Dr. §ergio Aviles Demeneghi
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b) NoTAS DE DESGLOSE

l) rlot¡s el- esr¡oo DE AcIvtDADES

lngrrsos y Otroa Bons{icios

1. El ¡ngreso aüobado segi)n el PBsupuesto de Egesos delGobiemo del Estado de Qu¡ntana Roo tue de $12,110,135.N, en d ,n6s Íebraro
§ auloriza una ampllaclón p,osupuesbl por un imporle de $433¡tti8.6o por concqto de lndemn¡zación a seMldor electoral y en el
presorrfp mss so eutorlza una empliactón de $53,739-00 tlottvada del lncr"]ñenlo al satarlo mtnlmo, cooespondhntes a ¡nglesos por

transferenc¡as, asigracior,€s, subsid¡os y olras ayudas m,Smos gue ,os otogarcn med¡anle las fuentes de ñnanciañiento otiginales: Fondo

Genenl de Panic¡paciones (FGP) 2025 y Fondo de lmpuesto Sobre la Renta (FISR) 2025 (lngroaoa coroapond¡ontsa a 3orv¡cioa
peIsonilos y gasloa de oporaclón), en el mes de enero nos as¡gnan la fuente Fondo General de Part¡cipaciones (FGP) 2024 y en 6l mes de

lebrero la fuente: Participaciones de Gasol¡na y Diesel(PGD) 2024 para lo que conesponde a serv¡cios personales.

uoncepro tmponE
TRANSFERENCIAS, ASIGMC]ONES SUBSIDIOS Y SUAVEÑCIONES Y PENSIONES Y JUAILACIONES 5 9,306,026.60

Suma $ 9,305,026.60

lograeos de Gest¡ón

uoncepro rmpone
5.00

Suma 5

* man¡ftesta que no s€ cr.,enls cor, ,os ruóros de Pañicipaciuns, Apo,lac¡orqs, Convenios, ln@ntiyos D9/ivado6 de la Calsü€,¡ac¡án Fiscal,

Fondos D¡din¡oe de Aportñ¡on€t frans,br€ncias, As{rraco¿os, Subsd¡os y Subwncimes y Pans¡ones y Jubilaciones.

Oüla lngruso3 y Bonoñclc

uonG€pto lmpone
O I ROS INGTTESQ§ I-INANCIEHO§ § 44.05

¡iuma ü U4.U5

uonGepto rmpone
§hRVIUIUS PhHSUNALL§ $ I ,709 ,720 .41
MATERIALES Y SUMINISTROS $ 29A,AB/.55
§EHVIL;IUt' GENLHALES $ 458,773.70

§uma ü ó,¡ltt / ,ltóz.ub

uoncep¡o rmpolle
:itKVIUIU:i PEH§UNALE¡j s r,tog,t20.a1
IVIAI ERIALES Y SUMINISTROS $ z9ü.u6 /.55
5tF(VIUIU:i GENET(ALEl' $ 454,tt3.tO

Conceptg Importe
SERVICIOS PERSONALES s 7,709,720 81
MAIERIALES Y SUMINISTROS $ 298.887 55
SERVICIOS GhNERALES $ 458,773 70

Sumá 5 4,467 pA2.06

Transferencias. As¡onac¡ones. Subs¡d¡os v Olras Avudes
concepto lmpon€

§.00

EIABORÓ: Uc Ya¡ihsra d6 Gp€ La.s Ramlrez
REVISÓ Müa Miñam cabri€lá 6om€¿ Trln

AUfoRrzó

Galos y Otr¡r PórdidaE:

1. Los gastos y ofras pétd¡das son aquellas cueflfas que ros[blran los gastos de funcionam¡ento del Tribunal ElBctoral de Quintana Roo,
aplicados on sus prryamss prosupuesranbs con rgsuftados a favü da la c¡udadanía.

Gaatos de Func¡onamiento

Or Seryio Aülés Osm€n69hi



TRIBUT{AL ELECTORAL DE QUINTANA ROO
ESTADO DE

I{OTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Tribunal
de Quintana Roo

Participacionee y Aportaciones

Concopto rmpone
$.(ri

§uma 0

lnter€ees, Comis¡ones y Otros Gastoe dE la Deuda Pública

uoncepto lmpone
s .00

§uma 0

Otros Gastos v Párdidas Extraordinarias
Goncepto lmpon9

Mob¡l¡ar¡o s .00

Suma u

lnversión Pública
concepto lmporte

S .UU

§uma U

ru NoTAs AL ESTADO DE SITUAC|ÓN FTNANCTERA

Act¡vo

. Efecüvo y Equivalenta

1 . El fondo de caja es utiláado pan gasfos menoras de opención. El objeto de las cuentas bancarias es llevar el antnl & los recursos
financie¡os, que min§t',a el Gobiemo del Estado para la opención diaria ddl Tribunal Electonl de Quintana Rm.
?bdas las cuentas óan¿enbs se manejan en moneda nacional.

A continuac¡ón se relacionan las cuentas que integran el rubro de efectivo y equivalentes:

uoncepro lg¿i zv24
EFECI IVO S -UU S .UU
tsANU9§/ I E§Ot{tF{tA 5 2.434.651.12 s 1,766,023.54
TNVEK§IUNEU IEMI.'UKALE§ (ñA§ IA Ú Mts,§E§) S .UU I ü .00
I.ONIJO§ L;ON AFEU IACION T,§JPECII-IUA $.00 S .UU
UEPU§I I U¡, UE FUNUU§ UE I EKUET{U§ EN GAHAN I s .00 $ .00
OIROS EFECTIVOS Y EQUIVALENTES ü .UU § .00

§uma s 2,43O,551.12 D 1 ,luo,uzJ.c4

r Derechoo a rcciblr Efectivo y Equivalentes y Blenes o Servicios

2. Las cuentas por oobriarse intagnn deudo¡es diversos

3. La integnción del saldo en la prcsenta facha es el sil¡uiente:

gLegORÓ: L¡c. Yssihara de Gpe Lára Ramlrez
REVISÓ: Mfa. Miriam Gabriela comez Tún

FC(fta 11ñArñ25
¡ioE d. iñprE¡ón (X:23 p. m.

Concepto 2025 2024
UEKts,UFI(J§ A KEUItsIK EFEU I IVU U EQUIVALtsN IE§ s 21.520 00 ü 1, /bu,gbtr.uu
I.]IRECHOS A RECItsIFt tsIhNES O SERVICIOS S.UU s .00

Suma 21,520.00$ 1.768.956.$

6t12
AUTORIZÓ Pres¡dente: Dr. Sergio Avifé6 Demefl€ghi
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Cuentas por Cobrar a Corto Plazo

Representa el monto de los derechos de cobro a favor del ente público, cuyo origen es distinto de los ingresos por contribuciones, productos y
aprovechamientos, gue serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses.

Concepto 2025 2024
s.00 ü.UU

§uma ü ü

Los dercchos a ¡ecibir bienes o servrbios se ¡efie¡en a los anticipos que se entregan a los proveedores de acuetdo al contnto formalizado, los
cuales se amoñizan en cada pago hasta liquidar el total del compromiso.

' lnventariog

1. El Tribunal Electoral de Quintana Roo es un ente de naturaleza jurisdiccional, por lo que no cuenta con bienes disponibles paru su
transformación y/o elaboración de bienes.

. Almacenga

5. Derivado de lo anterior, este oryanismo jurisdieional no cuenta con Almaún

¡ lnve¡siones F¡nanciens

6. El Tribunal Electonl de Quintana Roo no cuenta con rnve¡rsrbnes financieras

7. Este órgano jurisdiccional infotma que no posee inversiones financieras, saldos de las pafticipaciones y apodaciones de cap¡tal.

. Bienes Mueblet, Inmuebles e lntangíbles

8. El Tribunal Electonl de Quintana Roo, está ubicado en la Av. Francisco l. Madero No. 283-A, C.P. 77013, con sede en esta ciudad de
Chetumal, Quintana Roo.

Bienee Mueble8

(;oncepto ZU¿C IUZq
MOBILÍARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION s 1.796.473.97 s 1, /90,4/5.9/
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO li 1ü1,2C1.04 $ 161.251.04
VEHICULOS Y EOUIPO OE TRANSPORTE lilr ,c5v,1J5.bu tr 1.5b9.135.b0
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS s 389.068 37 $ 356,047.49

Total BIENES mUEBLES $ 3,925,928.88 § 3,892,90E.00

Bienes lnmuebles, lnfraestructura v Construcciones en Proceso

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO
ESTAOO OE

NOTAS A LOS ESTAOOS FINANCIEROS

FeÉ}te 11ñ4nú25
Horadsimpr6.¡ón 04:23p.m.

II{FRAESTRUCf URA Y COI{STRUCCIONESTotÁl

7t12
AUToRIzÓ Dr Serg¡o Aülés Dem€neghi
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Depreciacioneo
La deprcciación de /os blenes muebles del ejercicio se calcula de acue¡do a los parámetros de estimación de su vida útil, aplicándose las
srguief,fes tasss de acuetdo a la "Guia de vida útil estimada y porcentajes de depreciación". Cabe señalar que los activos del Tribunal
Electoral de Quintana Roo, se encuentran en buen estado.

CONCEPTO rASA

MUEBLÉS DE. OFICINA Y ESTANTENA

OIROS MOAILIAF'OS Y EQUIPOS OE ADM'NISIRACIÓN

EQUIPODE TRANSPORTE

EQU,PA DE CÓMPUTO

É.QUIPOS Y APARATOE AUDIOV$UILES

CAMARAS FATOORAFISOqS YPE YIDEO
MAQUINARIA OÍROSEQU'POS Y HERRAMIENTAS

10,l

10i6

2016

33.30rt

$.3e/5
33.00%
1M

Concepto 2025 2024
DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES INMUEBLES $.00 s .00

DEPRECIACIÓN ACUMULADA DE BIENES MUEBLES $ 3,012,911.60 $ 3,012,911.60
Tota| DEPRECIACION, DETERIORO Y AMORTIZACION ACUMI $ 3,0r2,91r.60

9. Los acfivos lnfangibles y diferidos al igual que los dernás activos se amottizan siemprc y cuando tengan una vida útil determinable, y paru ello
s considenn los mr.smos elementos gue en la depreciación.
En el casa de que los acfivos intangibles no tengan una vida ittil o económica determinable, deben quedar suiefos a la evaluación det

deterio¡o del valor, lo cual debe hacerse rcgularmente.

Act¡Yos lntang¡bles

uoncepro zt)25 2U24
U(JI. I WAI(E $ t6,242.é3 § 16,242.ts3
LIUhNCIAli § 12,438.22 ti "t2,43é.¿2

TotaI ACTIVOS INTANG¡BLES $ 88,681.05 $ 88,681.05

Activo Diferido

uoncopto ¿v¿o ¿vz4
U I K(J¡i AU I IVU§ UIFEKIUU§ $ .00 s .00

Total ACTIVOS DIFERIDOS $ $

Amortizaciones

uoncePro zuzT 2g24
AMORTIZACION ACUMUTADA DE ACTIVOS INTANGIBLES s u8,676.05 $ E8,676.05

Total oepnecncÉi¡, DEfEñoRo y arroRnzAcóil AcuruLADA DE Bl $ 88,676.05 $ 88,676.05

¡ Estimacionm y Deterioros

10. El Tribunal Electoml de Quintana Roo no cuenta con criterios para- las Estimaciones y Detenrcros, derivado a gue no mane¡a este rubro.

. Otros Act¡vos

1{. Se ¡nanfesta que no se cuenta oon ofros activos tipo circulante o no circulante.

Lic. YasihaE de Gpe Lara Flamírez
REVISÓ: Maa M¡riam Gabriela Gomez Tún 8t12

Dr. S€rgio Aüfes Demeñegh¡
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TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO
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NOTAS A LOS ESTAOOS FINANCIEROS
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Tribunal Electoral
de Quintana Roo

ETABORÓ: L¡c. Yasihara de cpe Lara Ramfrez
REVISÓ: !üt"a. M¡riam cabriela Gomez Tún

Pasivo

r Cuentas y Documentos por pagar

1. Las cuantas y documentos por pagar se integnn por seMicios Wrsonales por pagar a cofto plazo como: Cuotas al IS§STE, FOVISSSTE y
SAR mismas que se pagan de manera mensual y bimstral respeclivamente a más tardar el dfa 17 del mes inmediato posterior, proveedores
por pagar a corto plazo por adquisic¡ón de mater¡ales, suministros y servicios diversos, impuestos del mes a pagar a más üardar el dia'17 del
mes siguiente, al igual que los impuestos generados por concepto de servicios profesionales y otros impuestos por pagar y servicios
personales:

uoncep¡o rmpone
I¡CIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO PLAZO u 4c5,'ru3.06

JRQVEEDQRE§ POR PAGAR A CORTO PLAZO s 27.000.0(
RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO s 626,468.09
)TRAS CUENTAS POR PAGARA CORTO PLAZO b'ta¿41é.Yz

s 304.156.74
Suma s 1,573,167.11

. Fondoe y Bienec de Terceroa en Garantfa y/o Adminictraclón

2. El Tibunal Electo.e,l de Quintana Roo no cuenta con Fondos de Bienes de Tercercs en Administnción y/o Ganntta a cofto y Laryo Plazo.

¡ Paslvos Diferidos

3. Derivado de lo anterioreste ente no cuenta con Pasryos diferidos

. Provlsiona

1. * info¡ma que en el presente periodo no se tienen proyísiones

r Otros Paslvc

5. * informa que en el presente periúo no se tienen ofros pasiyos.

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBUCA

L No se cuenta con patrimonio contribuido

2. El patimonio generado del Tribunal Electoral de Quintana Roo, reprcsenta et impode de los bienes y derechos que son propiedad del mismo,
dicho impofte es modificado pincipalmente por el rcsultado de ejercicios anteriorcs.

lv) NoTAs AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTTVO

Efectivo y equivalentes

1. El Estado de flujo de efectivo refleia los movimientos de origen y apticación de recursos de un período deteminado, et efectivo y equivatente
al final del perlodo importa la cantidad de:
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Tribunal Electoral
de Quintana Roo

ELAEORÓ: L¡c. Yas¡hare de Gpe Lara Ramírez
REMSÓ: i¡l!-a. Miríam Gabd€la Gomez Tún

2. Detallar las adquisiciones de las Actividades de lnversión efectivamente pagadas, respecfo del apaftado de aplicación.

Efectivo y Equivalentes
Conceoto 2025 2024

0 0
Bancos,/Tesorería $ 2,430,651.12 $ 1,786,023 il

$.00 $.00
f nversiones Temoorales (Hasta meses) 0 0
Fondos con Afectación Esoecífica 0
)epósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o 0 0

0 0
fal¡l ü z,4JU,ti§1.'t z D 'l,l§o,uzJ.c.t

Adquisiciones de Actividades de lnver¡ión efectivamente pagadas

Concepto 2025 2024
Bienes lnmuebles, lnfraestructura y Conetrucciones
en Procego

Terrenos
Viviendas
Edificios no Habitacionales
lnfraestructura
Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio
Construcciones en Proceso en Bienes Prop¡os

Otros Bienes lnmuebles
Bianes lft¡ahlm

Mobiliario y Equipo de Adminístración
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo

Equipo e lnstrumental Médico y de Laboratorio
Vehículos y Equ¡po de Transporte
Equipo de Defensa y Seguridad
Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas

Colecciones, Obras de Arte y Obietos Valiosos
Activos Biolóoicos

C)tras lnva¡siones
Total $ $
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3. Conciliación de los Fluios de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos de Resu/fados del Ejercicio (AhonotDesahorrc):

CONCILIACION DE FLUJOS DE EFECTIVO NETOS
Conceoto 2025 2024

Resultado del Eiercicio Ahorro /Desahorro $ 838,728.59 í.240.071.291
Hovlm¡entos de pattldas (o rub¡os) qua no a¡eñn at efectlvo

Depreciación

Amortización

lncrementos en las provis¡ones
lncremento en inversiones producido por revaluación

Ganancia/pérdida en venta de bienes muebles,
inmuebles e intangibles

lncremento en cuentas por cobrar

Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de
Operación

$ 677,A48.46 $ 1,542,747.72

V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIoS Y GoNTABLES, ASf coMo ENTRE LoS EGRESoS PRESUPUESTARIoS
Y LOS GASTOS CONTABLES

La conciliaciÓn se prcsentará atendiendo a lo dispuesto por el "Acuerdo por el que se emite el formato de concitiación entre los r-ngresos
prcsupuestarios y contables, asi como entre los egresos presupuesfanbs y /os gasfos confables"y sus modifrcaciones, esta concitiación se anexd
en archivo PDF debidamente firmada.

c) NOTAS DE ilIEMORtA (CUENTAS DE ORDEN)

Las Nofas de Memorie contendrán infomaciÓn soDrc /as cuentas de orden tanto contables como presupuestarias que se utilizan para rcgistrar
movimientos de valores que no afecten o modifiguen el Estado de Situación Financiera del ente públia; sin embargo, su incorporación es
nec€.saria con fines de ¡eañatorio, de contrcl y en genenl sobrc Ács aspecfos administntivos, o bian, pan conslgnarsus dercchos o
responsab¡l¡dades contingentes que puedan, o no, presenfarse en el futuro.

las cuenfas que se manejan para efectos de esfas Nofas son /as srgurbnfes:

Cuentas de Orden Contables

Atendiendo a lo establecido con la Ley de Contabilidad Gubemamental, pan efectos de rcgistro y contro!, et Consejo Nacional de Armonización

Contable, ha determinado cuenfas de o¡den contables y presupuesfa/es, mismas gue s€ presentan en et plan de cuentas emitido.
Las cuentas de oden prcsupuestales rcfleian las trunsfe¡encias de ministnciones y el ejercicio del presupuesto del gasto de confotmidad cut et
presupuesto de egresos del eiercicio fiscal autorizado por el Congreso det Estado y et Proyecto de Prcsupuesfo de Egresos del Tribunat Hectont
de Quintana Rm.
Las cuenfas de oñen contables y ptesupuesta/es, se integran como sigue:

Valorcs
E m isión de ob I ig acio nes \
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Avales y ganntías
Juicios
lnversión Mediante Proyectos para Prestación de Serv¡bios (PPS) y Similares
Bienes concesionados o en comodato

Se informa que el Tibunal Electoral de Quintana Roo no cuenta on:
1. Los valores en custodia de instrumentos presfados a formadores de mercado e instrumentos de crédito rec,bdos en garantía de los
2" Por tipo de em¡s¡ón de ¡nstrumento: monto, tasa y vencim¡ento.

3. Los contntos frmados de construcciones port¡po de contra,to

Cuentae de Orden Preaupuertario

Cuentas de rngresos

Cuenfas de egresos

En las cuentas de orden presupuestaias, se informará el avance que se registn, prcvio al ciene prcsupuestario de cada periodo que se teporta.

de de
Concento zt zá

Ley de lngresos Estimada $ 42.110.'t35.00
Ley de lngresos por Ejecutar s 33.201.306.00
Modificaciones a la Ley de lngresos Estimada $ 397,197.60
Ley de lngresos Devengada $ 9,306,026,60
Ley de lngresos Recaudada $ 9,306,026.60

' Al ¡mporta iotd de 106 abon6 del rubre 8.1.¡t L.y & lngrüos Oavengada s lG d€borá Esiar las
devolrc¡oB d€l p6rbdo qe s Éporla.

§R: S#o dd rubro dtffido on h BaLn a da Comprob€c¡ón.

R: Rubo (Plan dc Cmnt8 dd Maual dc Coñtal¡lirád Gubcmemcntd cñdido por'€l CONAC)

" Bajo protesta de decir verdad decraramos gue los Esfados Financieras y sus notes, son razonablemente correctos y son

TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO
ESTADO DE

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

TRIBUNAL ELECTORAI
DE QUII.¡TAilA ROO

12t12
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Concepto 2025
Presupuesto de Egresos Aprobado $ 42.1't0.135.00
Presupuesto de Egresos por Ejercer $ 2,883,155 06
Modificaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado $ 397.197.60
Presupuesto de Egresos Comprometido $ 39,624,177.54
Presupuesto de Eqresos Devenqado $ 8.500.402.94
Presupuesto de Egresos Eiercido $ 8.020.299.69
Presupuesto de Egresos Pagado i 8,020,299.69

AUTORIZÓ Dr. Scrgio Avifés Dem€n€ghi



a Tribunal Electoral de Quintana Roo
ESTADO DE QUINTANA ROO

Conciliación entre loe lngresos Presupueatarios y Contables
Correspond¡ente Det 0,t/ene/2025 at 91 I marta02'

(Cifras en pesos)R€p:,ptc6ñc1¡.«nFt€3upt)€d¡l

Fecha y

hora cl6 lmpÉsión

12Jeúno25

03:31 p.ñ.

l. Total de

2. Más Contables No Prs8u
$84.05

2. 1 lnglesos Financierog

2.2 lncfemento Fror Veriación de lnvonte.ioE

2.3 Disrninución clial Exc€so ct€ Estimeciones por párd¡dá o Oeterioro u Obsoloscsncia

2.4 Disminución del Exceso de Provisiones

2.5 Otros lngrosos y B€neficios Varios

2.6 Ot os lngrosos Contablés No Prg6upu$tefios

3. Ménos I Plesu uEtarios No fo.00
3.1 Aprovechamienlos Palrimoniales

3.2 l¡gresos DorivadG de F¡nanciemieñtos

3.3 Olros hgreso! Pro6upuestarios No Contables

4. Total de Contables
110.65

\!
N

.,|.
'tt, TUN

tsrRAclóNNTE JEFA DE LA

TRIBUNAL ELECTOR,\I
DE QUINTAi¡A RO(J

Page 1

$84.0s

s0.00

$0 oo

$0 00

$0.00

§o.00

$o.00
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Tribunal Electoral de Quintana Roo
ESTADO DE QUINTANA ROO

Conc¡liac¡ón entre los Egresos Preaupue$tar¡oa y los Gastoa Contables
Correspond¡ente Del 01/ene/2025 al 3l tma ZOZS

(Cifras en pesos)

Fecha y

hora d€ lmpreE¡ón

12hbtnO25

03i32 p.m.

l. Total de tesos

2. Menos Pr6su uostarios No Cortables s33r
2.1 Metories Pdmas y Materialos d€ Producc¡ón y Comerc¡a¡izec¡ón

2-2 Maleriales y Suminislros 7

2.3 Mobiliario y Equipo de Adminislración

2.4 MobilÉr¡o y Equipo Edocácional y R6cr6aüvo

2.5 Equipo s lñstrumentat Méd¡co y do Laboralodo

2.6 Vohículos y Equipo d€ Transporta

2.7 Equ¡po de Oelensa y Seguridad

2.8 Maquinoria, Otros Equipos y Heram¡entas ,020.88

2-9 Act¡vos Eiológicos

2.10 Bi€nes lnmueble§

2.11 Activos lntengibles

2.12 Ob.á Públice 6n Bienes de Dominio Público

2.13 Obra Pública 60 B¡enes Propios

2.14Acciones y Pártjcipáciones d€ Cepita¡

2.1 5 Coñpra de Tflulos y Valores

2.16 Concasión de Préstamos

2.17 lnversaones €n Fideicomiso3, Mandatos y Otros Anátogos

2. I I Provisionos p8ra Contingencias y Otres Erogaciones Espec¡alo6

2.19 Amorti2ación d€ la Deudá Públicá

2 20 Adeudos de Ej€rcicios Fiscales Antériores (ADEFAS)

UNAL

3, Más Gastos Cootables No Pres .55
3.1 Eslimacionog, Dopr€ciacionos, Det€rioro6, Obsol€sc€ncia y Aúortizadones

3.2 Provbiones

3 3 DB¡ñinuciór de lnvontário8

3.4 OtroB Gsstos

3.5 lnv€r6ión Pública No Capilelizáblo

3.6 Malaaales y Suminislro§ (consumos)

2.21 Otros Egregos Pr€supuÉslaños No Contabt€6

Page I



Tribunal Electoral de Quintana Roo
ESTADO DE QUINTANA ROO

Conciliación entre los Egresos Prusupuestarios y los Gastos Gontables

3.7 Otros Gastos Contablas No Presupuestarios s0.00

Usr: YASI

Rep: rf ,tconciliec¡onPr$upu€§tal
Correspondiente Del 01 I enel 2025 al 31 I ma¡ I 2025

en

JEFA

§Frr'*t

i'
,¡.
ki

*ür

TRIBUNAL ELECTORAI
NE QUINTANA ROO

Fecha y

hora de lmpres¡ón

1zebr12025

03:32 p.m.

PRESIDENTE
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